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D.M. de Quito, a 7 de Diciembre del 2016 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Edwin Lincango Lincango en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 
Compañía de “Transporte Estudiantil SHYRYSTRANS S.A.” pongo en su conocimiento que 

se ha realizado la transferencia de las TRES acciones de los herederos de Hermenegildo 

Guamán Simbaña, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) CEDENTE.-. GUAMAN  SIMBAÑA HERMENEGILDO (HEREDEROS), 
representado por la señora María Lincango de la Cruz, con cédula de identidad 

número 170369173-1, de nacionalidad ecuatoriana y con poder general 

otorgada mediante escritura pública de 22 de noviembre del 2016, en la Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Quito. 

b) CESIONARIO.- Señor Jymmy Rolando Guamán Lincango, con cedula de 
identidad número 172325701-8, de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me anticipo en agradecerle. 

Atentamente, 
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D.M.de Quito, a 7 de Diciembre del 2016 

Señor Ing. 
Edwin Lincango Lincango 

GERENTE DE CIA. DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL SHYRYSTRANS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MARIA ANTONIA LINCANGO DE LA CRUZ, en calidad de apoderada de GUAMAN 

SIMBAÑA HERMENEGILDO (HEREDEROS), accionista de la CIA. DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL SHYRYSTRANS S.A., según escritura pública de 22 de noviembre del 2016, 
otorgada en la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Quito, tengo a bien informar la 
transferencia realizada de manera libre y voluntaria, de TRES acciones nominativas, 

ordinarias y liberadas, con todos los derechos y obligaciones, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

CEDENTE NO. DE VALOR DE CESIONARIO 
TITULO LA ACCION 

GUAMAN SIMBAÑA 00326 USD 40,00 JYMMY ROLANDO 
HERMENEGILDO 00327 GUAMAN LINCANGO 
(HEREDEROS) 00328 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

C.I. 170324620-5 C.I. 172325701-8             

Transferencia que pongo en su conocimiento, para que se sirva proceder conforme lo 

disponen los Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, esto es, se registre en el Libro de 

Acciones y Accionistas y se comunique a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia de lo señalado, la presente firmamos CEDENTE Y CESIONARIO. 

  

Atentamente, 

Guamán S. Hermenegildo (Herederos) Jymmy Rolando Guamán Lincango 
CEDENTE: CESIONARIO:
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